
Convención sobre la conservación de las especies
migratorias de animales silvestres

 RECOMENDACION 4.1

CONSERVACION Y MANEJO DE CORMORANES 
EN LA REGION DE AFRICA Y EURASIA

Aprobada por la Conferencia de las Partes en su cuarta reunión (Nairobi, 7-11 de junio de 1994)

La Conferencia de las Partes en la Convención sobre la conservación de las especies

migratorias de animales silvestres,

De conformidad con el párrafo 5 del artículo VII de la Convención de Bonn, que establece que

la Conferencia de las Partes en sus reuniones podrá formular recomendaciones para mejorar el estado

de conservación de las especies migratorias,

Observando que la especie cormorán pigmeo está incluida en la lista de especies de la fauna

silvestre especialmente protegidas (Apéndice II), de la Convención sobre la conservación de la vida

silvestre y los hábitats naturales europeos (Convenio de Berna),

Tomando nota de las propuestas de incluir el cormorán pigmeo y el cormorán socotra en el

Apéndice II de la Convención sobre la conservación de las especies migratorias de animales

silvestres,

Tomando nota asimismo del proyecto de Acuerdo sobre la conservación de las aves acuáticas

migratorias de Africa y de Eurasia,

Consciente de que el proyecto de acuerdo abarca, entre otras, las especies migratorias de

cormoranes,

Consciente asimismo de que el plan de gestión del proyecto de Acuerdo subraya la

conveniencia de preparar planes de conservación para las especies de aves acuáticas que

frecuentemente originan conflictos con los intereses humanos,

Reconociendo que en la región de Africa y Eurasia:

a) Está disminuyendo la pequeña población de la especie cormorán pigmeo

(Phalacrocorax pygmaeus), en peligro de extinción a nivel mundial;

b) No se conoce la evolución de la población de la especie cormorán socotra

(Phalacrocorax nigrogularis);

c) Se presume que la evolución general muestra un incremento en la población de la

subespecie Phalacrocorax carbo carbo, de la especie cormorán grande; 



d) La evolución muestra un crecimiento considerable, tanto en número como en

distribución, en la población de la subespecie Phalacrocorax carbo sinensis, de la especie cormorán

grande,

Reconociendo asimismo:

a) Que los cormoranes crían en densas colonias y son especialmente vulnerables durante

la época de cría;

b) Que diferentes especies y poblaciones de cormoranes posiblemente utilizan los mismos

lugares de cría y de invernada;

c) Que continúa en algunos países la persecución del Phalacrocorax carbo sinensis y del

Phalacrocorax carbo carbo en sus colonias de cría;

d) Que el aumento de las poblaciones del Phalacrocorax carbo carbo y del Phalacrocorax

carbo sinensis ha originado conflictos con los intereses humanos, especialmente en áreas de

piscicultura, en aguas interiores y en sistemas fluviales;

e) Que en algunos países este aumento se encuentra en conflicto con actividades humanas

en áreas de viveros pesqueros que contribuyen a la gestión y conservación de los hábitats de aves

acuáticas,

Consciente de que muchos Estados del área de distribución han tomado medidas legislativas

y administrativas nacionales de protección de las aves silvestres, inclusive de las especies migratorias

que se encuentran habitualmente en el territorio nacional y sus hábitats,

Consciente asimismo de que, dentro de la Comunidad Europea, las medidas nacionales

relativas a la protección de las aves silvestres deben hacer efectiva la Directiva 79/409 CEE sobre

la conservación de las aves silvestres; que en los Estados miembros de la Comunidad Europea las

demás medidas nacionales de aplicación en la misma área deben ajustarse a los principios

establecidos en la referida Directiva; y que el artículo 9 de la Directiva, cuando no exista otra

solución satisfactoria para prevenir los daños graves a los lugares de pesca y a otros intereses

determinados, permite derogar la obligación que tienen los Estados miembros comunitarios de

prohibir la matanza o captura deliberada de aves silvestres,

1. Recomienda a las Partes y no Partes en la Convención que sean Estados del área de

distribución de especies migratorias de cormoranes, que tomen medidas apropiadas para:

a) Mejorar y proteger el estado de conservación del cormorán pigmeo;

b) Mejorar y proteger el estado de conservación del cormorán socotra;

c) Mantener un estado de conservación favorable de las subespecies del cormorán grande,

carbo carbo y carbo sinensis;

d) Vigilar las poblaciones del cormorán en las áreas de cría, de muda de plumaje, de

estacionamiento y de invernada;

e) Encargar que se realice una investigación sobre:

i) la evaluación de los daños causados por los cormoranes a los intereses



pesqueros;

ii) la eficacia de las técnicas ahuyentadoras y el desarrollo de otras técnicas

para proteger la pesca;

iii) datos ornitológicos, ecológicos, limnológicos y pesqueros para obtener

una mayor comprensión del entorno ecológico en que viven los

cormoranes;

iv) análisis genético para confirmar la existencia de las dos subespecies y de

las diferentes poblaciones del cormorán grande y para definir el área de

distribución actual;

f) Aumentar la conciencia del público y de los grupos de interés especiales, inclusive los

intereses pesqueros, sobre las cuestiones de conservación del cormorán;

g) Asegurar que los cormoranes solamente puedan ser matados en condiciones

controladas;

h) Bajo patrocinio de un Estado del área de distribución y Parte en la Convención,

intercambiar información sobre las medidas adoptadas en relación con el inciso e), apartados iv), v),

vi) y vii) supra.  Debe establecerse un grupo de trabajo para informar al Consejo Científico de la

Convención sobre la conservación de las especies migratorias de animales silvestres.  Una vez

adoptado el Acuerdo sobre las aves acuáticas de Africa y Eurasia, deberá establecerse un grupo de

trabajo del Comité Técnico;

2. Alienta a las Partes y no Partes en la Convención que sean Estados del área de

distribución, que sigan las Directrices para la conservación y gestión del cormorán grande adjuntas;

3. Alienta asimismo, bajo el patrocinio de un Estado del área de distribución y Parte de

la Convención, o de otros Estados del área de distribución, la consideración y cooperación en la

preparación de planes internacionales para la conservación de especies migratorias de cormoranes,

de acuerdo con los principios del proyecto de Acuerdo sobre la conservación de las aves acuáticas

de Africa y Eurasia, tomando también en cuenta las líneas directrices adjuntas a la presente

recomendación;

4. Pide a la Secretaría que asista en estas actividades a las Partes que sean Estados del área

de distribución.



Apéndice

DIRECTRICES PARA LA CONSERVACION Y GESTION DEL CORMORAN GRANDE

1.  Antecedentes

El aumento general de las poblaciones del cormorán grande ha causado cierto número de conflictos

con actividades humanas.  Muchos pescadores sostienen que la especie causa daño, sobre todo en

áreas de piscicultura, pero también en otras aguas interiores y a lo largo de la costa.  Estos conflictos

con las actividades humanas han motivado demandas de elaborar directrices comunes sobre cómo

solucionarlos.

En Europa existen dos subespecies normalmente reconocidas del cormorán grande.  La subespecie

denominada carbo tiene una población total mínima estimada en 45.000 parejas, con tendencia al

incremento, y la población total de la subespecie sinensis se estima en por lo menos 150.000 parejas

con marcada tendencia a aumentar (estimación de 1992).  El incremento es evidente también en los

lugares de invernada.

Se supone que estos aumentos se deben principalmente a la protección legal de la especie y al mayor

acceso a los alimentos como consecuencia de la eutrofización de los cuerpos de agua.

El cormorán grande cría en colonias densas, y se encuentra muy disperso fuera de la época de cría.

Estas características lo hacen especialmente vulnerable durante la época de cría, ya que la especie

necesita lugares de cría sin intrusiones y condiciones que le permitan mudar de lugar.

Existen informaciones de que el cormorán grande origina conflictos con actividades de pesca y

silvicultura.  También se han registrado conflictos con otros intereses, inclusive de la conservación

de la naturaleza.

El cormorán grande está protegido en la mayoría de los Estados del área de distribución.

Actualmente no hay temporada de caza en ninguno de los países de Europa occidental, central y

septentrional, excepto Suecia, Noruega y Suiza.

La legislación de la mayoría de los Estados del área de distribución, inclusive todos los Estados de

la Comunidad Europea, permite el control de la especie en los casos en que cause daño grave a

intereses específicos, y donde no exista otra solución satisfactoria.  Se utilizan muchos métodos

distintos de control, y hay una necesidad de intercambio de conocimientos, de coordinación, y de

elaboración de directrices comunes.

2.  Principios

Los Estados del área de distribución se esforzarán por mantener un estado de conservación favorable

para el cormorán grande:

a) Cuando proceda, se elaborará un plan o una política de conservación y de gestión.  El

plan y sus modificaciones subsiguientes deben entregarse a la Secretaría para su

distribución a los Estados del área de distribución;

b) Para mantener un estado de conservación favorable debe someterse al régimen de

protección total un número adecuado de colonias de cría en cada uno de los países en

los que el cormorán grande tenga, o establezca, colonias de cría;



c) Los Estados del área de distribución deben vigilar sistemáticamente las poblaciones del

cormorán grande durante la época reproductora y/o no reproductora;

d) Debe permitirse el control de la especie en los casos en los que se compruebe daño

grave de intereses específicos, y cuando no existan otras soluciones satisfactorias;

e) Sin embargo, el daño grave debe subsanarse primordialmente mediante la gestión

adecuada de las actividades humanas afectadas, entre otras medidas, aplicando una

política de apoyo a la piscicultura donde resulte favorable para la fauna, la flora y los

hábitats, y mediante el ajuste de los métodos y aparejos de captura, además de técnicas

ahuyentadoras;

f) La intervención en las colonias de cría, si parece ser necesaria, sólo podrá autorizarse

en casos particulares en que pueda demostrarse científicamente y no tenga

repercusiones negativas en el estado de conservación de los cormoranes, como se

indica en el primer párrafo y en los incisos a) y b) y sólo bajo vigilancia rigurosa y de

conformidad con los principios establecidos en el inciso d).  Los métodos de control

utilizados deben ajustarse a principios éticos apropiados;

g) Una vez al año, el alcance del control y los métodos utilizados para el mismo deben

comunicarse a la Secretaría para ser transmitidos a los Estados del área de distribución;

h) Deben hacerse esfuerzos para intensificar el intercambio internacional de información

sobre el daño inferido a los lugares de pesca, debiendo indicarse tanto la evaluación del

daño como el método utilizado para solucionar los problemas.  Los Estados del área de

distribución reconocen las actividades realizadas por el grupo de trabajo de EIFAC y

por el Grupo de Investigación del Cormorán de IWRB.  Estas organizaciones pueden

proporcionar la base para el intercambio mutuo de información científica.


